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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL
INGRESO,  POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA,  EN EL CUERPO SUPERIOR
FACULTATIVO,  OPCIÓN  CONSERVADORES  DE  PATRIMONIO,  SUBOPCIÓN
PATRIMONIO  ARQUEOLÓGICO  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  (A1.2025),
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2018. 

La Comisión de Selección de las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de promoción

interna,  en  el  Cuerpo  Superior  Facultativo,  Opción  Conservadores  de  Patrimonio,  Subopción  Patrimonio

Arqueológico de la Junta de Andalucía (A1.2025), de acuerdo con las facultades conferidas en los apartados

2.4 y 2.7 de la Base Séptima de la Resolución de 10 de abril de 2019, de la Secretaría General para la

Administración Pública, por la que se convocan procesos selectivos de promoción interna para ingreso en

diferentes Cuerpos y Opciones de la Administración General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 74, de 17

de abril de 2019),  

         

ACUERDA 

1).- Modificar la plantilla de respuestas correctas publicada el pasado 23 de septiembre de 2019,

en los siguientes términos: 

- Anular las preguntas n.º 1, por error en la formulación de su enunciado, y n.º 33, por

imprecisión de su formulación y por no existir  una única respuesta correcta entre las opciones

ofrecidas, por lo que pasan a computarse en su lugar las preguntas de reserva n.º151 y n.º152. 

- Modificar la opción de respuesta considerada como correcta en las tres preguntas que se

citan a continuación: en la n.º 60 la opción correcta pasa a ser la C), en la n.º 67 la B) y en la 151

la C).

2).- Desestimar el resto de alegaciones a la plantilla formuladas por las personas aspirantes. 

Asimismo, acuerda hacer pública la lista de personas aprobadas en la fase de oposición. 

      Sevilla, a 11 de octubre de 2019.

   

       La Presidenta,                     El Secretario,

     Fdo.: M.ª del Carmen Pizarro Moreno.                    Fdo.: Ignacio de la Iglesia Prados. 
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